
l. 

/ 

\ 

\ 

11. 

', ) 
_ / 

ift 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC0MUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES FORMALIZA Y RESUELVE LAS CONDICIONES MEDIANTE 1 LAS 
CUALES SE IMPLEMENTARÁN LOS DOCUMENTOS DE REQUERIMIENTO DE USUARIO Y 
MÓDULO DE INTERCONEXIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE , 
TELECOMUNICACIONES FIJOS DEL AGENTE ECÓNÓMICO PREPONDERANTE.¡ __,, 
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ANTECEDENTES '\ 

Decreto../de Reforma Constitucional. El' 11 de junio de 20l'3, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el 

1 

que se reforman y adicionan diversas disposie-iones /de los artículos 60., lo., 
27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la ~onstitución - P<Dlítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (er+ lo sucesivo, el 
"Decreto"), mediante el cual se creó al Instituto; Federal de 
Te1$comunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto''.-); como un órgano 
autóno

1
mo con personalidpd jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 

desarrollo eficiente de la rgdiodifusión y las telecomunicaciones conforme 
'- a lo dispuesto en \ª propia Constitución Política de los Estados Unidos 
~exicanos (en lo su¿esivo, la "ConstituciÓn")-y en los términos que fijen las 
leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción / supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctri~o, las redes y la 
prestación de los servicios de rs:!diodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acce; o a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizandoio establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

\ 
El artículo Octavo Transitorio, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución 
al Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos 

l Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, 
e imponer las medidas-necesarias para-evitarque se afecte la competencia 
y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

( '-.,.._ 1 \ \ 
Determlnaci0n del AgentE1- Económico Preponderante. Con fecha 6 de 
marzo de 2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por 
acuerdo P/IFT/ÉXT1060314/76 ld1"RESOLUC/ÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO-" 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE c. 
V., TELÉFONOS EDE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. 
DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.·B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 
GRUPd FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE é.v., COMO AGENTE ECONOMICO 
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PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 
LIBRE CQNCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 

) 
I 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFfRTA Y CAÚDÁD -DE SERVICIOS, 
ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 

! ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 
RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN 
SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 

-, TELECOJyIUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). 

Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio -
de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO--por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexic9no; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

'\.(en lo sucesivo, el "Decreto_,.,de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de 

~ 

agosto del ~014. 
1 

IV. Sistema Electrónico de Gestión. En Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de 
mayo de 2014, el Pleno del Instituto mediante Acuerdo P/IFT/1280514/127, 
emitió el "ACUER/90 MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITU"(O FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LOS COMITÉS TÉCNICOS DE LOS SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS DE GESTIÓN PARA LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
MÓVILES; SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE GESTIÓN PARA LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES FIJOS; Y DE DESAGREGACIÓN fFECTIVA DE LA RED 

'\ - ' -LOCAL Y EXPIDE SUS REGLAS DE OPERACION", mediante la cual se creo el 
Comité Técnico para el Sistema Electrónico de Gestión para los servicios de 
telecomunicaciones fijos (en lo sucesivo, el "Comité"). / ' ,_ 

( 

V. Convocatoria de participación. El Instituto publicó en su página de Internet 
la convocatoria emitida por el Pleno a efecto de designar y registrar a los 

, J 

representantes del Agente Económico Preponderante, concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones y operadores móviles virtuales 
interesados~en participar en los Comités Técnicos. \ 
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TELECOMUNICAC IO NES 

Primera Sesión del Comité. El 24 de junio de-2014 se celebrp la Primera Sesión 
Ordinaria del Comité, dentro de la cual participaron Teléfonos de Mé~ico, 
S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y Teléfonos del Noroeste, S.A. de __ _.., / 1 

C.V. (en lo suGesivo, "Telnor\ ), como--integrantes del Agente Económico 
Preponderanté (en lo 

1
sucesivo, el -"AEP"), cabe mencionar que como parte 

de la misma se formalizó el Comité y el AEP presentó su propuesta del 
documento de trabajo , para definir el funcionamiento del Sistema 
Electrónico de Gestión. 

} -

Tercera Sesión del Comité. El 27 de agosto de 2015 sé celebró la r'ercera 
Sesión Ordinaria del Comité, misma que continuó el 4 de septiembre de 2015 
en la que se realizó la votación del documento "Requerimiento de Usuario ) 
versión 7 .O" del Sisterrlla Electrónico de Gestión presentado por el AEP. 

" / 

/ \ 

Quinta Sesión del Comité. El 9 de octubre de 2015 se celebró la Quinta Sesión 
Ordinaria del Comité, en la que se realizó la votación del documento 
"Apéndice-A Módulo de Interconexión (Requerimiento de Usuario versión 

- \ 

/ 7 .O)" presentado por el AEP. " 

----En virtud de los citados Antecedentes, y 
/ 

CONSIDERANDO 
/ i 

/ -----

/ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos I __ _., 

décimo quinto y décimo sexto_de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la -, 
regulación, pror(loción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del r 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. IÍ\sim~smo, es autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 

\ j 

objeto de eliminar eficazmente las barreras a_; la competencia y la libre 
concurrenc'ia; impondrá límites a \ la concentración nacional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada qué controle Narios 
medios de comuntcación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de e'stos límites, garantizando con ello 
lo dispuesto en los artlculos 60. y ?o. de la Constitución. \ 
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Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto 'l mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la _ _,,.. 

existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión 
y de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

\ 

Dichas medidas incluyen las Medidas Fijas, mismas que están relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al 
uso de equipos terminales entre redes, regula~ión asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales 
y, en su caso, la separación contable, funcional o éstructural de d ichos agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que 
las resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la 
entrada en vigor del mismo en materia de pre¡:ponderancia, cont inuarán surtiendo 
todos sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

( \ 

SEGUNDO.- ~istema Electrónlco de Gestión de Servicios de Telecomunicaciones 
Fijos. El Sistema Electrónico de Gestión de Servicios de Telecomunicaciones Fijos (en 

/ lo sucesivo, el "SEG"), permitirá que los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, 
los "CS") realicen la contratación de los servicios mayoristas de 
telecomunicacio,nes objeto de las Medidas Fijas, dar seguimiento a solicitudes, 
atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte del 
procedimiento de contratación y prestación de los servicios mayoristas. 

Al respecto, la Medida Cuadragésima Segunda de las Medidas Fijas establece las 
características y funciones que e l SEG deberá c umplir, dicha Medida señala lo 
siguiente: 

' 
"CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
implementar un Sistema Electrón}co de Gestión al que se podrá acceder en todo 
momento el Instituto y los Concesionarios Solicitantes, por vía remota para consultar 
información actualizada de la red pública de telecomunicaciones del Agente 
Económico Preponderante y, de la Infraestructura Pasiva. Realizar la contratación de 
los servicios y la Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva objeto de las 
presentes medidas, reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias que se 
pr<?senten en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estado de sus 
solicitudes de contratación y, todas aquellas que sean necesarias para la correcta 
operación de los servicios. 

4 

-- \ 

I 
'\ 



I 

/ 

J 

/ 

( 

/ 

ift 
/ INSTITUTO FEDERAL DE ,

TELECOMUNICACIONES 
/ 

-El Sistema Electrónico de Gestión debe(Ó prev'er los mecanismos qD$ garanticen la 
seguridad de las operaciones realizadas. En caso de que exista Información --, 
relacionada con las instancias de seguridad nacional, esta no podr~~tconsultarse a 
través del sistema. 

1 

La información de la red públic.p de telecomunicaciones del Agente Económico 
Prep'Ónderante deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un formato 
que permita su manejo adecuado por parte de Jos usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas del 
día, Jos trescientos sesenta y c¡inco días del año, y el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar Ja pontinuidad del sistema y_ el respaldo de la 
información. \ 

El Sisterp_g Electrónico de Gesti?n deberá ser bidireccional, en el sentido de que 
permitirá eli/ujo de información de los ~~arios del sistema con el Agente Económico 
Preponderante. \ 

~ 
/ 

La informac;ión intercambiada a través del Sistema Electrónico de Gestión se 
considerará pbra todos Jos efectos como una comunicación oficial entre los 
involucrados. 

' 
/ 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro telefónico de 
atención, así como una dirección de correo electrónico que, en caso de falla del 
Sistema Electrónico de ~estión, permita realizar las operaciones previstas en el 
sistema y habilitar procedimientos de registro de las operaciones realizadas/ 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de pestión, el Agente -
Económico Preponderante ·aeberá garantizar que se pueda' dar continuidad al 
proce9imiento correspondiente a través de dic~o sistema. 

El Agente Económico Preponderante deberá aplicar los procedimientos previstos en 
las presentes medidas f utilizar el Sistema Elec trónico de Gestión para las operaciones 
realizadQ_~ por Ja propia empresa, así como por sus filiales y subsidiarias. " 

Asimismo, la Medida Cuarta T,ransitoria de las Medidas Fijas establece los p lazos en 
los cuales el SEG deberá estar disponible y contar con la información que será 
consultada por parte de los qs, dicha Medida señala lo sig

1
uiente: 

/ . \ 

"CUARTA.- El Agente Econdmico Preponderante deberá habilitar el Sistema 
__J 

Electrónico de Gestión a más tardar transcurridos seis meses después de se definan 
Jos elementos técnicos pard su funcionamiento de conformid~d con /~señalado en 
Ja Medida Transitoria Sexta. Hastá la fecha de habilitación del sistema y la integración 
de las bases de-datos, las operacipnes deberán realizarse mediañfe un centro '--
telefónico de atención, así como una dirección de correo electrónico habilitados 
por el Agente Económico Preponderante. 

) 
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A lo puesto en funcionamiento del Sistema Electrónico de Gestión, el Agente 
Económico Preponderante deberá poner - a disposición de los -f;oncesionorios 
Solicitantes información básica de su red, y contará con un plazo de veinticuatro 
meses adicionales para integrar gradualmente, y bojo la supervisión del Instituto, las 
bases de datos necesarios para la prestación de los servicios materia de las presentes 
medidos. ) 

Una vez que sea habilit9do el Sistema Electrónico <;Je Gestió.r, el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar que se puecj_a dar continuidad a través del sistema 
a los procedimientos que se encuentren abiertos. " 

\ 

" Al respecto, el Pleno del Instituto formalizará o resolverá de forma definitiva, bajo / 
los principios de eqt:.1idad, neutralidad tecnológica, ,,. transparencia, no 

\ 

discriminación y /o sana competencia, sobre las condiciones tratad9s en el Comité 
y que no fueron acordadas de manera unánime. 

TERCERO.- Comité Técnico del Sistema Electrónico de Gestión Fijo. De manera 
específica, la Medida S~xta Transitoria d~ las Medidas Fijas establece el 
mecanismo por medio del cual el Instituto resolverá las condiciones que el AEP 

./ 

tendrá que observar en el desarrollo del SEG, conforme a lo siguiente: 
\ 

J 

"SEXTA.- El lnstítuto presidirá y coordinará un Comité Técnico en e¡ cual, se definirán, 
o propuesto del Agente Económico Preponderante los formatos, interfaces, 
mecanismos de seguridad y enctiptación, manejo de las bases de datos y todo lo 
relativo al Sistema Electrónico de Gestión, así como Jos formatos poro la entrega de 
informdción qu?_ resulten aplicables. ...---

Los acuerdos que alcance el Comité deberán ser adoptados por unanimidad y 
formalizados por el Instituto. En caso de no alcanzar unanimidad en las decisiones 
será el Instituto quien resuelvo en forma definitiva, tomando en consideración los 
argumentos, y propuestas de cada parte, bajo principios de equidad, neutralidad 
tecnológica, transparencia, no dispriminación y competencia. 

El Instituto establecerá el Comité Técnico en un plazo que no exceda de noventa 
días naturales contados a partir de su notificación" 

/ 

Asimismo, la Regla Décima Cuarta de las "REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ 
TÉCNICO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN PARA LA RED FIJA DEL AGENTE 

, '- I 1 -

ECONOMICO PREPONDERANTE", dispone lo siguiente: 
\ 

"Regla Décima Cuarta. Se considerará que el Comité ha alcanzado un acuerdo 
sobre un tema cuando éste haya sido adoptado por Unanimidad. 

/ 
) 
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,-En caso de -tio alcanzar Unanimidad, el Instituto será quien resuelva ~n forma 
definitiva tomando en consideración los argumentos y propuestas de coda parte, 
bajo p)rinci¡21ios de celeridad, equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no 
discriminación y sana competencia. " 

El Instituto podrá revocar los acuerdd~ del Comité cuando estos vayan en contra del 
desarrollo eficiente de las TelecCJmunicaciones de conf0rmidad con to señalado en \ 
ta legislación vigente o cuando ~ afecte ta competencia y ta libre concurrencia. " / 

/ / -

Al interior del 1Comité se discutieron los documentos denominados "Sistema 

Electrónico de Gestión SEG (Requerimiento de Usuario versión 1.0)" (en lo sucesivo, 
""' el "RequerimieAto de Usuario") y "Apéndice A. Módulo de Interconexión 

(Requerimiento de Usuario versión 1.0)" (en lo sucesivo, el "Módulo de 
Interconexión") de los cuales se recibieron comentarios de los CS que fueron 
atendidos por el AEP. 

1 

Ahora bien, en la Tercera Sesión del éomité y considerando que la discusión ~e los 
temas al interior del Comité fueron agotados el Presidente sometió a votación el 
contenido del documento señalado, en términos de la Regla Décims Tercera de 
las "REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
GESTIÓN PARA LA RED FIJA DEL AGENTE ECONÓMICO RREPONDERANTE", mismo 
que se presenta a continudlción. 

) 

/ ,.,.. 

) 

"SISTEMA ELEC_JRÓNJCO DE GESnóN - SEG 
7. Objetivo del Documento 

( \ ---
Proporcionar una visión general del alcance y características del Sistema Electrónico 
de Gestión (SEG), et cual p~rmitirá Ja contratación! seguimiento, atencións;r fallas e 
incidencias de los siguientes servicios: Servicio de Interconexión, SeNicio Mayorista 
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados (en adelante Enlaces Dedicados), Servicio 

1 { 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva (en adelante Compartición 
de Infraestructura) y Servicios de Desagregación. 

En este documento se estadtecen las políticas y lifJ?;amientos generales de uso,/ 
cobro, seguridad y soporte del SEG, así como los requisitos para ta operación del 
~ ) 

mismo. 

2. Definición del Sistema Electrónico de Gestión (SEG) 
\ 

1 El Sistema Etectrónic¿9 de Gestión (SEGT es una herramienta que ofr'ece la 
conectividad a través de un framework con tecnologías Web. Tien,e como objetivo 
permitir a los Concesionarios de Telecomunicaciones (en adelante CS) acceder a la 
iQformación actualizada de la red público de telecomunicaciones del Agente 
Económico preponderante, solicitar tos servicios de Interconexión, Enlaces 

/ 

/ 

( 

/ 
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" Dedicados, Compartición de Infraestructura v Desagregación, dar seguimiento a sus 
solicitudes, repo rtar fallas y monitorear la solu9ión de las mismas. 

/ 

I 
Etapas del Desarrollo del SEG 

\ 

ETAPA 

Definición de la necesidad, y el 

alcance del SEG 

Análisis,. Diseño, Planeación de la 

Solución 

Construcción del Sistema 

Pruebas del Sistema 

Paso a ambiente productivo y 

Entrega del Sistema 

. ·-+· 
!nielo de Fase Productiva 

I 

ESTADO 
ACTUAL 

DESCRIPCIÓN DEtA ETAPA / 

En esta etapa debe quedar totalmente claro panl todas las partes 
involucradas, el alcance completo y detallado del sistema SEG. El 
resultado ~ el documento de -Requerimiento del usuario-. 

Este documento dk berá ser validado por la autoridad, los usuarios, y 
Telmex, quienes verificarán que dicho documento esté completo, y 

sea viable. " 
" . 

En esta etapa Telmex realizará el análisis~ y diseño de la solución, a si 
como también propondrá un cronograma del proyecto. C'I resultado 
de esta etapa €¡$ el documento de -Diseño Funcional y Técnico del 
sistema-, y el -Cronograma del Proyecto-

Este documento deberá ser validado por la autoúdad, los usuarios, y 

Telmex, quienes verificafán que el diseño cumpla con el -
Requerimiento del Usuario-::-.. 

Durante esta etapa se construirá el sist.ema de acuerdo-31 documeófo 
de -Diseño Funcional y Técnico del Sistema-, y al -cronograma del 
Proyecto-. En esta etapa existen reuniones de control en las que los 
involucrados pueden apreciar el avance. 

El objetivo de esta validación es que la autoridad, los usuarios, y 
Telmex verifiquen que la~construcción esta completa, y acuerden Jos 
-Escenario-Sde Prueba-que probarán en el sistema. 

En es.ta etapa se realizan 3 tipos de pruebas: 
Pruebas Unitarias: Telmex 

• Pruebas lntegrales, Calidad, Stres.s, y Vulnerabilidad: Telmex 
• Pruebas Integrales con Usuarios finales 

La ai:.toridad, los usuarios, y T elmex dan el visto bueno a las pruebas, 

y autorizan el paso a producción mediante el documentq de -
Aceptación de Sistema-

En esta etapa setransporta el sistema de Jos entornos de prueba al 
ambiente productivo. "-

/ 

La aj.ltoridad, los usuarios, y Telmex dan el ultimo visto bueno al 
sistema, ya en el ambiente productivo, para iniciar operaciones . 

8 
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3. Módulos del SEG 

Col'\tratación de 
Servicios 

Seguimiento a 
Solicitudes 

/ 

~eportey 

Seguimiento a 
Incidencias 

Enlaces Dedicados 

Servicios de Interconexión 
/ 

Campartició.n de lnfraestru5tura 

í 

Consulta de 
lnfonnación 

Servicios Trabajos Especiales 
) - -
Actividades de Apoy°\ 

Servicios de Desagregación 

Desagregación 
Total 

Desagregación 
Compartida 

Repositorio de Información: 
Normatividad 

Bitácora de actividad en SEG 

Acceso 
Indirecta al 
Bucle SAIB 

Los ITTódulos del SEG que se consideran para su desarrollo son: 

3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
3.5 

C'ontratación d&-SeNicios 
Seguimiento a las Soíicitudes r -

Reporte y Seguimiento.a lnc/dent,es de los Servicios 
Consulta d'¡;Ínformaciórí\ --

/ 

Repositorio de información "' 

J 

Cada uno de los Requerimientos de cada seNicio que se ofrecerán dentro del SEG, 
incluirán el desarrÓllo de estos módulos~_debido a que las características, 
funcionalidades, y datós-varían dependiendo del seNic/o. --

'se muestran los siguientes Casos de Uso: 
1 

l. Contratqción y seguimiento de Servicio 
11. Levantamiento y seguimiento a Incidentes 
111. Consulta de Información ' 

/ -

." 

/ 

\ 

' / 

/ 

/ 

\ 
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l. Contratación y seguimiento de SeNicio 

Caso de uso: Contratación y Seguimiento de 
Servicio~ 

CI usuario deber a estar previamente recistrado en el sistema SEG. 
Contará con un mecanísmo de ingreso al sistema. 
los servicios a contratar serán: 

> Enlaces Dedicados 
> Servicio de Interconexión 
> Compartición de Infraestructura 
> Servícios de oesagreaaciór. 

) 

Ccmcesiorwrfo 
solicitante 
\ 

I 

1 _, 
1 
1 

..___ \ 

_ 11. Levantamiento y seguimiento a Incidentes 

Cre;ir Solícitud de 
Servicio 

Caso de us~: Levantan;:liento y seguimiento a 
Incidentes 

El usuario deberá estar prevíamente registrado en el sistema SEG. 
Contarii con un rnecani~rno de ingrr:so a l sistema. 
rl ustiarío debérá contM con el Número di) ldenti fic<ición del Servicio [NIS) 
los servicios oarn los aue se oodrá lev.1ntar un incidente son; 

> Enlaces Dedicados 
;;. Servicio de Interconexión \ 
> Compertkíón de Infraestructura 
:> Servicios de Desagregación 

\ 

\ 

Reportar Incidente 
Cre:.r Solicitud de 

( 

Conccsion;>rio 
solicitante 

/ 

Incidente 

/ 
Cerrar Inciden te 

/ 

\ 
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111. Consulta de Información ) 
\ 

Caso de uso: Consulta de Información 

{El usuario deberá estar previamente registrado en el sistema SEG. 
Contará con un mecanismo de ingreso al sistema 

,_ 

El sisteJ11a mostrará información de acuerdo a los privilegios asignados al usuario.} 

_/ 

) 

«uses» 

Concesionário 
solicitante 

/ 

\. 
3. 1 Contratación d e Servicios 

"'-. 

Consultar Documentos 
del Concesionario 

Solicitante 

Solicitar Información 
de Infraestructura 

-....... 
Consultar 

No/matividad 

Consultar Formatos 

) 

TELMEX actualmente cuenta con una diversidad de sistemas internos poro procesar 
la contratación de seNicios, estos sistemas-están basados en múltiples tecnologías. El 
módulo de Contratación del SEG resuelve esta complejidad, )implificando la -visión
de los sistemas internos en un solo frente (single-front-end), y autenticándose en el 
SEG una sola vez (single-sign-on). 

Se consideran los siguientes tipos de movímie9tos cuyo detalle dependerá de cac¡a 
~t;JNicio: I .----

• Afta de Servicios -- \ -
Se define como·a1ta de un Servicio cualquier nueva petición o modificación de: 

\ 
/ 

\ 
lnrerconexión 
'Enlaces Dedicados 
Compartición de Infraestructura 
SeNicios de Desagregación 

\ 

( \ 

/ 

\ 
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/ I ' 
• Cancelación de Servicios 
Cualquier solicitud de servicio detenida ppr el CS solicitante se considera cancelada, 
siempre y cuando, dicha solicituei no rebase el punto de no retorno de la orden eje 
servicio, de lo contrario, se debe procesar como baja. 1 

'-.. 

• Baja de Servicios 
El proceso de dar por terminada la prestación de un servicio se define como Baja, 
de conformidad con la oferta correspondiente. 1 

/ 
'-.. 

Cada serVido solicitado tendrá un Número de Identificación de Servicio (NIS), y un 
Número de Solicitud de Servicio SEG. 

El SEG podrá generar un lde_ntificador de FJroyecto, capaz de agrupar 'n' Solicitudes 
de Servicio SEG hasta las máximas permitidas por cada oferta de servicios. 

Las características, funcionalidades, y daros, varían dependiendo del Servicio, éstas 
se incluirán en el desarrollo del módulo correspondiente. 1 

/ ( 

3.2 Seguimiento a SÓ!ícitudes _ 
/ 

Este apartado se refiere al seguimiento -del aprovisionamiento y entrega de los 
servicios solicitados por el CS ("end to end"), en donde se dará a conocer: 

• 
• 

Etapa en la que se encuentra el Servicio 
Responsable de la etapa (TE,LMEX o CS) 

Este módulo permitirá1informar el estado en el que se encuentran las solicitudes 
realizadas. 

El módulo de Segu/miento de Solicitudes, simplifica la -visión- de los sistemas internos 
(basados en múltiples tecnologías) de TELMEX en un solo frente (single-front-end), y 
autenticándose en el SEG una sola vez (single-sign-on). 

El Número de ldentificctción de Solicitud (NIS) será la llave que permitirá obtener de 
manera directa el estado de la solicitud de un servicio específico, aunque también 
se podría buscar por Número de Proyecto SEG. 

/ 
3.3 Reporte y Seguimiento a lncidefrtes de los Servicios 

1 A través del SEG los CS podrán generar reportes de - f;llas o \ incidencias de los 
Servicios. Para ello el SEG validará que la información ingresada por el CS cumpla 
con los datos necesarios para atender el reporte. 

~ 
Por medio del SEG los CS podrán visy_alizar el estado de avance de dichos reportes 
hasta su solución, indis~:mdo el responsabl7 de la incidencia (TELMEX o CS),_ de 
acuerdo a las Ofertas de Referencia. 

1 

/ / 

- l 

/ 

\ \ 
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f. Procesb de Atención a Faffas e Incidencias de los Servicios 

C.dnceI.ion!!rio 
sofü:ít;nt'il {CSJ 

SEG 

\ 

/ \ 
l_ 

fl. Proceso de Seguimiento de Atención a Faflas e Incidencias de los Servicios 

/ 

-~ 

_ _J 

Concesionario 
Solicitante (CS) 

( 

_ __, 

,, 

Ingresa dentro 
del SEG el No. 
de Reporte de 
la Incidencia 

~--

1 

ift 
INSTITU TO' FEDERA L DE 
TELECOM UNICAC IO NES 

~L 
1 

)/ 

,..-- 3.4 ,..-
j 

\ '~ SEG / 
__, 1 

Consulta de Información 
/ 

'-· 

Este apartado se refiere a las consuljos de información de Ja red pública de '-
tel~comunicaciones de TELMEX. 

A través del SEG Jo~ es podrán consultar la-información co'!.)a que cuenta TELMEX 
con base en las medidas de Preponderancia y los procedimientos establecidos en 
las Ofertas correspondientes. \ 

) 
/ 

I 

\ 
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Las cohsultas se apegarán a las regulaciones del IFT, a las Ofertas correspondientes 
y a los datos con los que cur nta TELMEX con base en las medidas de Prepohderancia 
y en sus sistemas internos. f 

""' 
3.4. 1 Inventarios 

El inventario contendrá la información de los recursos --asociados- a las Ofertas 
correspondientes y de conformidad con las Medidds·de Preponderancia. 

Este inventarío' simplificará la complejidad d9'-las consultas de disponibilidad de los 
sistemas internos de TELMEX que administran los elementos de la red, brindando 
información 1que el es requerirá para la operación y venta de seNicios. 

" La cantidad y tipo de información por cada servicío, sus recursos y asígnacíón, 
estarán en función de las ofertas, procedimientos establecidos y de la información 

1 
disponible en TELMEX entendiéndose que no se podrá garantizar que la información 
rxoporcionada en un instante dado estará en la mísma condicíón de ) manera 
permanente debido a los cambios -e¡ue la misma puede sufrir por el uso y 
contratacíón de los seNícíos de Íodos los C S y del propio TELMEX. 

\ 

3. 5 Repositorio de Información 

a) El repositorio de ínformacíón del SEG permitirá almacenar la normatividad 
aplicable a los seNicios, solicitudes, y bitácoras de operacíón del SEG, misma que 

r estará disponible para auditorías. 

b) Las bitácoras de operación del SEG ofrecerán rastreabilidad detallada de la 
actividad de: ~ ' 
• Los es con el SEG. 
• f/ IFT con el SEG. -,, 

• El AEP con el SEG, en los casos que aplique y de conformidad.. con las Medidas 
de Preponderancia. 

_/ 

Esta rastreabilidad permitirá que, en caso de auditoría del IFT o conciliación, se 
pueda obseNar de manera detallada el curso que ha tenido cada ingreso, 
movimie_r;_to y consulta. 

Para todos los eventos anteriormente mencionados, el SEG llevará un control 
detallado de usuario, fecha, y hora de actividad. r 

" 3. 5. 1 NormatMdad 

El SEG contendrá un repositorio electrónico y seguro en donde se mantendrá para 
consulta de los es Id siguient~ información: " 

) 

/ 
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a) Normas técnicas y operativas relacionadas con cada uno de los SeNicios. 

b) Normas de seguridad de las instalaciones y de acceso por parte de los CS a J 

las instalaciones de TELMEX. 
" 

Este repositorio organizaró la lnformación,--de modo que sea sencilla su recopilación 
y búsqueda. También considerará la publicación de normas y procedimientos de 
operacióm del SEG. 

/ 

La información almacenada será organizada y catalogada en términos de las 
Ofertas disponibles. 

El repositorio sólo será accesible a los Usuarios del SEG, en función a su perfil. Cada 
Usuqrio debe contar con un-perfil establecido. 

r 

3. 5.2 Formularios 

A través del sÍG_los CS podrán -acceder a diversos formularios, dependiehdo de 
cada Servicio: 

• 
• 
• 
• 

Contr2itación de servicios . 
Seguimiento a Solicitudes. 
Reporte de fallas e incidencias . 
Consulta-de información. 

' ' 

• 
• 

Accesos físicos. ¡ , 
Acceso y autorización de operación en el SEG . 

4. Servicios 

El SEG contendrá los siguientes servicios: '\ 
,,,-- \ 

7. interconexión '(Apéndice A) 

2. Enlaces Dedicados (Apéndice 8) 

\ 

3. Compartición de Infraestructura (Apéndice C) 

4. Desagregación (Apéndice D) 

5;-- Uneamientos Generales d el SEG 
/ 

5. 7 Disponibilidad del SEG 

\ 

' \. 

El SEG ofrecerá servicio 7x24x365 con la siguiente disponibilidad: 

, .. 

\ 

J 

, _ 

\ 
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_/ 

_/ 

-- QÜe representa hasta zo _6orgsfüéra_ dé -
; sejvicio al año por faifa. -

Arquitectura redundante y sincronizada en 
espejo a nivel servidor de aplicación y 

servidor de base de datos. 

Recuperación manual 

\ 

/ 

Las nohficaciones sobre actualizaciones o cambios al sistema deberán estar 
publicadas con 48hrs. de anticipación en una zona visible del SEG. 

'-. 

No se considerarán para efectos de continuidad del servicio los siguientes casos:· -

• Actividades de mantenimiento recurrente a la plataforma y respaldos de 
información (en horarios no laborables). 
Independientemente del esquema de alta disponibilidad en servidores espejo, se 
realizarán los siguientes respaldos semanales: 

Componente Tipo de Respaldo Día/ Horario 
Base de Datos SEG Total Domingo / 0:00 a 6:00 Horas 

SeNÍdor de Aplicación Total Domingo / 0:00 a 6:00 Horas 
) 

• Actualizaciones del SEG. 

• Intervenciones programm;Jas que se realizarán preferentemente en horarios no 
laborables, previo aviso a los CS. 

5.2 Políticas del SEG 

• El SEG se ofrecerá para la comunicación bidireccional entre TELMEX y los CS, 
la información que se intercambie será a través de la publicación en el propio 
Sistema, y s~ considera como una comunicación oficial entre los involucrados. 

\ 
• Se asegurará la continuidad de los procesos y_solicitudes, inclusive en caso de 
falla del SEG. Se habilitará una Mesa de Ayuda que recibirá el reporte de falla, y una 
vez verificada, el CS contará con un sistema alterno de respaldo. 

/ l 
• Para Contratación, el SEG permite generar y enviar_solicitudes 7x24hrs. En caso 
de que la solicitud se haya ingresado después de las 17:00 horas, el sistema hará 
efectiva como fecha de ingreso la del siguiente día hábil, considerando el criterio 
de primeras entradas, prim~ras salidas. -

• Las actualizack3.nes al Sistema se realizarán con una revisión anual por parte 
del Comité del SEG, siguiendo el mi~mo periodo de las Ofertas de Refe{encia. 

\ 

) 

J 

\ 
( 

/ 
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- ) 
• En caso de que exista información relacionada con instancias de seguridad 
nacional, ésta no podrá consultarse a través del SEG. 

6. Políticas de cobro del SEG 

Se establecerá una contraprestación para Ja adquísícíón v uso del SEG, derivado de 1 

los / costos de Infraestructura, desarrollo v operación bel mismo, dicha 
contraprestación se Indicará a los CS. Cuando el alcance de este documento esté 
aprobado se hará el dimen_sionamiento para establecer el monto de Ja __ _,,, 
contraprestación. 

Los cobros serán por licencia e iqc/uye: 

• n eventos (n por definir) 
Entiéndqse por "evento", las transacciones como: consultas be íR(ocmación, las 
cuales se definirán de acuerdo a cada servicio. 

• Por almacenamiento 
Por\ MBs ocuP,ados el _el disco en 
documentos anexos. (Por definir) ) 

donde se almacenen las solicltudeÍ v los 

l. Conectividad con los sistemas internos de TELMEX 
,-- "---- 1 ( 

El SEG contempla el uso de los sistemas internos de TELMEX a través de un framework 
de integración de los mismos, con Ja finalidad de que la operación sea en línea con 

1 

dichos sistemas. 

8. Acceso y Seguridad 

8.1 Acceso 

" \ \ 

/ 
• El acceso r:¡J SEG se proveerá por medio de enlaces p§.ícos dedicados para 
garantizar (tanto a TELMEX como al CS) la seguridad de los sistemas, la 
confidencialidad de los--accesos de los usuarios, Independizar la información de 
cada CS, así como para proteger la información de los mismos v evitar ataques 
c ibernéticos. 1 

\. 
,• TELMEX habilitará ~n el Centro de Atención a 0J1eradores la terminal ! 
1 
dedicada pa¡a el acces<;_> presencial al Sistema. 

• El control Q_e acceso al SEG, se realizará a través de una cuenta de usO-Orío, 
uña contraseña v su segmento de red correspondiente. La cuentÓ v con

1
traseña 

serán asignadas b cada usuario de manera personal e Intransferible. La solicitud de 

' 

\ 
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cuenta dE( acceso al SEG se hará a través de su ejecutiyo de cuenta en horario y 
días hábiles de 9:00 a 7 7:00 hrs., entregándose dentro de las siguientes 48 hrs. hábiles. 

( 

• El SEG dará el acceso a los usuarios (CS), a través de la validación de Ja 
información otorgada (información correcta: usuario y contraseña), en este sentido 
se debe contemplar el bloqueo del acceso por intentos fallidos del usuario en caso 
de que la información no coincida con la registrada en su perfil. El bloqueo se 
realizará por un lapso de 7 O minuto), por cada intento fallido, después de 5 intentos 

~ 

fallidos se bloqueará de manera definitiva fa/ usuario. El SEG enviará ur?, correo 
electrónico al Administrador Técnico notificándole que la cuenta de un usuario ha 
sido bloqueada. \ 

( 

• El SEG únicamente swá accesible para Jos CS autorizados y para el IFT. 

/ I 

• ln'actividad de Cuentas: 
Toda c~enta que no tenga actividad por 45 ¿¡¿,s naturales d ebe ser inactivada \ 

en aútomático por el SEG. 1 

El SEG enviará un correo electrónico 72 horas antes de inactivarse la cuenta 
al Administrador Técnico. 

Para la reactivación del usuario se tratará como una nue va Alta de Usuario 
mediante el Proceso de Alta. 

8.2 Autenticación 

El control de acceso al SEG, se apega a mejores prácticas de seguridad para el 
control_ de acceso. En referencia a la autenticaqf_ón de usuarios se definen las 
siguientes políticas de seguridad que ersistema y usuarios deben cumplir. 

POLITICA DE AUTENTICACION 
VALOR DEL 

PARAMETRO 

Longitud de contraseña parametrizable 70 caracteres 

Configuración de -~ontraseñm compleja parametrizable \ 

(Mayúsculas, Minúsc ulas, Números y Caracteres especiales) 4 conjuntos 

Configuracióny caf.(!bi? de contrasena de primer b cceso SI 

Bloqueo por intentos fÓl/idos 5 
Tiempo de bloqueo temporal por intentos fallidos JO minutos 

Bloqueo automático de cuentas por inactividad 30 días naturales 

Terminación de sesiones por inactividad (time out) 30minutos -
Historial de contraseñas no repetible 5 

Tabla 7 Políticas de Autenticación del Portal SEG 

( 
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8.2. 1 Usuarió /Perfiles 

(_ 
Usuarios 
Se definen como U$uarios del SEG los siguientes: 
a) Concesionarios Solicitantes (CS) 
b) Instituto Federal de Telecomunicadiones (IFTi) 1 

c) EIAEP 
Cada usuario tendrá un pertil'específico para su interacción con el SEG. 

J 
Perfiles 

-, . 
\se refiere a las característicafde los t;Jiferentes tipos de Usuarios definidos para el 
acc~so al SEG, derivados de las diferentes actividades de cada uno. 
Los perfiles que utilizará el SEG son los siguientes: 

./ 
~ , Perfilé,§ para tos Concesionarios Solicitantes 

- ~ -· ·--

- ·-- -

Perfil de Contratación 

'-· ) 

Perfil de Consulta J , -

/ 

Perfil de Operación 1 
,. 

Perfil Univer5a! 

\ 
\ 

Administrador de 
Usuarios 

\ 
! 

/ 

\ 
/ , 

Usuario IFT 

Este usuario podrá ingresar al SEG los pronósticos de 
los servicios, las solicitudes de servicios, y dar 

----seguimiento a las mismas. 
' Este usuario podrá realizar Unicamen'te cónsultas de 

las solicitudes realizadas por eres, 'n; puede ~ ---
modificar la información ingresada al SEG. 

, 

Este usuario podrá levantar reportes de fallas 
/ 

o 
incidencias y dar seguimiento a las mismas. 

Este usuario permite manejar todas las funcionalidades 
anteriores (Contratación, Consulta y Operación del 
propio CS). ___; 

Se considera sólo un perfil Universal por cada CS. 

Admioistra sus usuarios con privilegios para solicitar: 
alta, bajc;:i y cambios de usuarios a través del SEG por 
tipos de Servicio y valida la identidad de los mismos a 
través de un mecanismo de autenticación basado en- -
contraseñas. 
Se considera sólo un administrador de usuarig_s por 
coda CS. '.\., 

1 
-----

Usuario de consultas g/Óba/es para el Instituto . El 
Instituto tendrá acceso permanente al SEG con el fin 
de verificgr. que el proceso se realice en forma neutral 
y no discriminatoria. 

\ 
I \ 
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Matriz de Perfiles 

Usuariocapa2de generar 

5olicitudes de contralación de los 
Contniti11Cl6n servicios disponlbfes en el SEG 

para los dientes. a§odadO:S a su 
cur:nta. 

U5uirioc.tpa1~consullM 

solicilod~de cor.tratadónde los 
C.Onwtt1 servfdOi di~ponfülrs en et SEG 

paraloscllentes. a~ociadosasu 

cuenta. 

Usuario capaz de generar y 
coMultarsoliciludl'S~ fallaso 

Oper:"ión in<l~enci;is de !0$ servicil>S / 
- --- dis:ponlbles en el.SEG para los 

clientes uociados asucuenla. 

Estl!usuario permite rNneJu 
toda~ In fundooatidad~ 

Unl"'ergl ilnteriorts (Conlíilolcíó11, Consulta 

\ 

\ 

:~;;;~~¡·~: :o~c~t:r.c:l~a, baia '-
y cambios de usl.lilriOS a tr.iivi\$ del 

SEG J)()rtipos de SÚVlcioy~alida 

Administrador de ::~é~r::: ~::~nx;, ª 
U.Ull rÍOl 

autenticackinbasadoen 
com raseñu, 
Se consiéf!ra s~oaiadministrador 

de urnarios por tada 
Concesioriario5olícít;inte. 

Usuarfoque poseelO:S a1ributos 
necesariOs1par.i~alita rcomultas 
a s~iclt~s ~ rnarma global y a 

IFT suvei idcntilk;ir dentro del po~I 

"»- elflujodela misma,tenierido ef 
ute~o a loibitlitoradetitmpm:y 

responsables. 

I 

X 

\ \. 

X 

' 

Nota: Los'Perfiles de acceso son por Servicio que puede ser: 
/ , 

• Desagregacion 
Interconexión 
Enlaces Dedicados 
Compartición de Infraestructura 

Nomenclaturas 

\ 

Nomenclatura de los usuarios externos o CS: 
1 

X 

X 

/ 

X 

\ 

La nomenclatura de los "Usuarios" de los CS, el IFT y el AEP estará conformada de la 
siguiente manera: 

\ 

' / 

X 
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' ''• •,' ' .. - . ~,, .. 
, .. , , : : ' ' ,. '. --

X1 X2 X3 ldentificac¡ón del Concesionario, 3 cara~teres alfabéticos 

X4 Inicial del primer nombre de pila del Us(,Jario 

Xs Xs Primeras dos letras del apellido paterno del Usuario 

\ ' 
X( X8 Consecutivo numérico (00 ... 99) 

' \... 

8.2.2 Contraseñas 

. ' 

.. 

/ 
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INSTITUTO FEDER'.a.L DE 
TlLECOMUNICACIONES ' 

; 

·~ 

1 

/ Políticas de Seguridad de Contraseñas --

'·-

J 

/' 

• La longitud de la contraseña debe ser Cíe 7 O caracteres mínimo. \ 
• La contraseña debe incluir al menos una mayúscula, una minúscula, un 

número y un caracter especial. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

' . 

La cudnta y contraseñ~ será enviada a los usuarios a través de un correo 
electrónico, coh una contraseña de primer acceso. 

f - -..... - --

Durante el cambio de contraseña, no se podrán reingresar las últimas § _ 

contraseñas que hayan sido utilizadas previamente. 
El SEG solicitará automáticamente el cambio de contraseña cada 30 días 
naturales. I 

La cuenta será bloqueada durante 7 O minutos después de 5 intentos fallldos 
seguidos. 
Reinicio de contraseñas por parte del administrador del SEG a solicitud de un 
usuario en caso de olvido de la contraseña. 
El usuario podrá cambiar su contraseña dentro del SE_~ en el momento que 
lo desee. 
Alf"0acenarrÍiento seguro de contraseñas a través de los algoritmos de 
cifrado SHA2 o AES 7 28 ó 256 bits. 

\_./ 

.... 

\ 

8.2.3 Certificados, manejo de llaves públicas y privadas 
\ 

• Para el acceso al SEG, las credencia/es de autenticación de las aplicaciones 
(usuario y contrasejja) deben pasar sobre conexiones HTTPS con cifrado SSL 6 TLS (por 
ejemplo: HTTPS/SSL), con las siguientes características: 

btra'Cto SSL de 7 28 bits 
Tamaño de la llave de 2048 
Algoritmo de cifrado SHA2 

• Se debe implementar el uso de algoritmós de cifrado estándar en las 
aplicaciones para proteger Ja confidencialidad e integridad d e la información. 

~ \ 

• Los certificados serán obtenidos a través de una entidad certificadora. 

/ 

) 
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/ 

/ 
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8.2.4 Bitácoras de uso del SEG'-

El SEG debe ser capaz de generar- bitácoras de todos los eventos que suceden, 
como: accesos, consultas y modificaciones. Se entiende por 

1
evento, /as acciones 

que realizan los usuarios en el SEG de forma automática y otros sistemas al interactuar 
con el SEG, así como los intentos para acceder sin autorizacion a cualquiera de los 
elementos que lo componen:-, 

Las bitácoras deben contener al '!1enos la siguiente información: una breve 
descripción del evento indicando usuario, IP de origén, fecha, hora de inicio y fin de 
sesión, y módulos a 1ds que se ingresó dentro del SEG. El SEG resguardará dichas 
bitácoras para fines de auditoría y concíliación. 

8.3 Control de Acceso al SEG 
\ / 

Por seguridad y desempeño del SEG no se permitirá el acceso a través de autómatas. 

Se implementarán mecanismos orientados al control de acceso seguro a través de 
una prueba desafío-respuesta (captcha o marca de agua) que minimice los riegos 
de ataque de diccionario por sistemas automatizados o robots. 

8.4 Solicitud de Acceso al SEG ., 

8.4. 7 Proceso de Alta y Cambios 
\ 

El es debe solicitar su usuario para el SEG a través de su Ejecutivo de Ventas de 
TELMEX quién le proporcionará el Formulario correspondiente en el que se deberá "' 
indicar el tipo de perfil a ser dado de alta/ 

( / 

El Alta del Usuario será notificada por el SEG al es a través de un correo electrónico 
automático, el cual contendrá las claves de acceso. Esta notificación aplica 
también en caso de reinicio de c ontraseña. 

El Anexo 1 describe el Proceso de Alta del Administrador de Usuarios del CS. 
/ 

El An~x9 2 describe el Proceso de'A1tas y cambios de /uentas de usuario del es en 
e/SEG. 

8.4.2 Proceso de Baja 

El CS debe solicitar ia baja de sus usuarios a través del SEG. 

Será responsabilidad del CS el uso de las cuentas d e usuario hasta en tanto no 
tramiten las bajas. 1 

/ 

El Anexo 3 describe el Proceso de Baja del Administrador de Usuarios del CS. 

/ 

( J 

\ 

-- / 

/ 
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_El Anexo 4 describe el Proceso de Baja de cuentas de usuario del CS en el SEG. 
- - \ 

8.4.3 Notificaciones a~ Usuario 
-- _/ 

\ ift' 
INSTITUTO FEDERAt--ÚE 
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El SEG enviará notificaciones al es vía correo electrónico al Administrador Técnico, 
así como a través de avisos dentro del mismo. 

/ 

, 8.5 Bloqueo por violación de las politlcas de seguridad 
/ 

Cuando el SEG d~tecte actividad anormal o sospechosa proveniente ,de cualquier 
acceso autorizado ( q1 ie pudiera afectar el nivel de servicio y operación co_n el resto 

( 1 ~ 

de los usuarios), se suspenderá dicho acceso sin notificación previa. Posteriormente 
se informará al CS. El sistema llevará registros de las operaciones típicas de los usuarios 
en Ja plataforma de acuerdo a cada perfil asignado, de manera que cualquier 
comportamiento en el que se detecte un númerq_ excesivo de cuenta5¡(anormal), se 
suspenderá el acceso sin notificación previa. Posteriormente se informará al CS. 

\ \ 

El Proceso df!,, desblq__queo de las cuentas de usuario con comportamientos 
anormales será: 

1 

1. El es debe darle solución al comportarríiento anormal. 
--... 

2. El Cf debe justificar o explicar el comportamiento anormal de la cuenta de 
usuario a TELMEX. , ¡ 

' ) '-----

3. Solventados los dos puntos anteriores, el CS debe solicitar a través de su 
Administrador de Usuarios la reactivación de la cuenta del usuario afectado. 

9. Catálogos~ 
\ 

En caso de_ que el SEG recolecte o gestione información clasificada como datos 
personales, entiéndase por datos personales cualquier información concerniente a 
una persona física identificada o identificable, se debe integrar a la interfaz gráfica 

""'--
del usuario el aviso de privacidad correspondiente en el que se consideren los 

"' elementos establecidos por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares (LFPDPPP). 

9. 1 Concesionarios Solicitantes 
) j 

Se requiere que el SEG contenga un catálogo con los datos de los CS, mismo que 
debe ser visible únicam'!3nte de manera interna por el personal de TELMEX y por el IFT 
a manera de consulta como se detalla en la sección de Perfiles. 
Los CS sólo podrán visualizar sus datos. \ 

Los d0tos de los CS que debe tener el SEG son: 

\ 

\ 

\ 
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a) CUC - Código Único de Cliente 
b) Cuenta Maestra 

( 

c) Domicilio Fiscal 
c;i)RFC 
e) Administrador Técnico 

*Nombre 
*Teléfono 
* Correo electrónico 

9.2 Representantes legales 

/ 

\ 

Se requiere que el SEG contenga un catálogo con los datos de los Representantes 
legales de cada uno de Jos CS. 

--.... \ 
9. 3 Datos de facturación 

Se refiere a que el SEG incluya las Cuentas Maestras de los CS. 
\ 

/ 
1 O. Requisitos de operabilidad del SEG 

En esta sección se documenta el medio de acceso y los requerimientos mínimos del 
equipo del usua_i:io. 

1 O. 1 Requerimientos mínimos del equipo del Usuario 

Requisitos de operabi/idad del SEG 

/ 

1 O. 1. 1 Requerimientos mínimos de hardware de las terminales de tos Usuarios 

Requihtos de 
1 ', Requisitos Requisitos de Linux 

Windows deMac .. 

Procesador 
\ 

lntel Pentium 4 y lntel lntel Pentium 4 y 

"- posterior posterior 

Espacio 350MB " libre en \ 
disco I 

I \ 
.- ' 

RAM 512MB 

) 

( 

'" 
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70. 7.2 Software requerido en las terminales de los Usuarios: J 

Requis'ttos de Windows Requisitos de Mac Requisitos de 

--- / Linux ( 

-
s)stema " Windows XP* Service Mac OS X 70.6 y Ubuntu 12.04 y 
OperaHvo Pack 2 y versiones versiones posteriores versiones 

p osteriores --- posteriores 
*admitido hasta abril de Debían 7y 
2075 versiones 
Windows7 \ posteriores 
WindowsB -- OpenSuSE 7 2. 2 y 

' ve;siones 
posteriores --

/ ' Fedora Uo.,,ux 7 7 

\Navegador Google Chrome, Versión 30 en a delante, yáque es un na vegador 
' rápido, fácil d e insta lar y actyalízar, sencillo de utilizar. A partir de esta 

versión se Incluye un motor df3 JavaScript más poderoso que funciona 
para ejecutar aplicaciones web complejas a una velocidad alta. 

--

70.2 Arquitectura Tecnológica del SEG 

( 1 

\ 
Tecnología 

~ 

I 
__, 

Cliente JavaScript** 
HTML5 

~--· 

' CSS3 ) 

**Por definir 
\ ---

""' Tecnología \ 

Servidor Web Apache Server•• / 

'rHP** 
Java** 

- r Weblogic** J 

Websphere** 
IBox** 

" ( **Por definir 
1 . 

~ Tecnología 
/ -,-

80 Orac/e ** 
\ 

MySQL** \ 
SQL Server* • 

082** \ 

**Por definir --- -
25 
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Ucenciamiento SEG 

Licencia necesaria 

Tecnología WAS** 
1 

1 

Java** 

' EXTJS** 
Oracle** 
CAS ** 

**Por definir 

Diagrama general del SEG: 

'"N""B"' I' LANdelFT" 

/ 8 8 {'- B --

- -

' Concesion;..ios INSTITUTO FEDERAL DE 
de teleco mun lcacl ones TELECOMUNICACIONES 

'- '- _,, 

-
' 

' • r 
1 SEG LAN de Telmex 

,.. ' ' ""\ ' 
Comr..:ación de Seguimiento a Reporte v Consulta de 

S~rvir:ios Sol ichu des Seguimiento a lnformacióa 
Incid encias 

\.. _,, '- _;I '- _, \.. _,, 

e -- Enlaces Dedicados 
- -

( 
--

) Ser1ñcios de lnterconeiáón 

--

' Compartición de lnfraestmd:ura 
y 

""' .. Servicios Trabajos Especiales Actn11dades de Apoyo 

'- _/ 

¡'_ ' Servicios de Desagregación 

É 
Oesag, eención Oesagrezació n Acc~so Servicios I Revenn de Indirecto al Línea Total Comp:artida Auiáliares 

'- Bucle (SAIB) _,, 

( Repositorio de Información: Normatividad, Bitácora de actividad en SEG ) 
/ 

' n ' i istem ~s int1 rnos e TE MEX .... 

'-
_,, 

( 
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11. Soporte al usuario del SEG 

\ 

Se realizarán presentaciones de inducción al SEG hacia los CS. 

11. 1 Manual de usuario del SEG 

El SEG contará con uq ma['uarcte Usu~rio ¿~;,temas específicos de asesoría
1
y apoyo 

a los Usuarios para la funcionalidad del Sf G. j -· / 

11.2 Atención de fal~as del SEG / I 

1 
Existirá soporte a las fallas del SEG dis,Íonible 7x24horas, los 365 días del añg._ 

l ~ '.~ 
Previo a levantar un reporte por f6/la del SEG, el CS debe asegurarse de que la falla 
es imputable al SEG y no al medio -R_e a~ceso. 

Los casos de falla contemplados en el SEG son: 
a) Problemas de acceso al SEG 
b) Errores de datos del SEG 
c) Problemas en la funcionalidad del SEG 

PROCESO DE ATENCIÓN DE FALLASDEL SEG 

\ 

coocesionarío 
5()1idtantes {C5} 

\ 

/ 

Mesade 
Ayuda 

/ 

• 1 

\ 

I 

\ 
/ ( 

--- I 

/ 

\ 

. ./ 

\ 

/ 

/ 
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7 7. 3 Mantenimiento del SEG 
\ 

I 

Debe comunicarse a todos los Usuarios mediante el propio SEG y a través de correef 
electrónico de los mantenimientos preventi~os del SEG con 4Bhrs. de anticipación. 

72 Glosario 

\ 1 " 
JavaScript: Lenguaje de programac1on basado en el estándar ECMAScript, 
orientado a objetos, basado en prototipos que permite ser consultado a través de 
un navegador. 

HTML5 (HyperTextMarkupLanguageversion 5): Es la quinta revisión importante del 
leng;uaje básico de la Worlci"Wide Web, HTML.-- \ 

\ 
- 1 

CSS3 (Cascadlng sty/e Sheets): es un lenguaje usado para definir y crear la 
presentación de un documento estructurado escrito en HTML o XML (y por extensión 
enXHTML) 

PHP: Lenguaje de programación de uso general de código del lado del servidor 
originalmente diseñado para el desarrollo web de contenido dinámico. 

/ 
Java: Lenguaje de programacíén originalmente desarrollado por Sun Microsystems, 
adquirida por Oracle, para aplicaciones software independiente de la plataforma. 

WAS (WebSphereAppJlcatlon Server): Es un servidor de aplicaciones web de IBM 
1 

\ 
EXTJS: Biblioteca de JavaScript para el desarrollo de aplicaciones web interactivas 
usando tecnologías como AJAX DHTML y DOM. / 

CAS (Central AuthenticationService): Protocolo de inicio de sesión para Web. Su 
propósito es permitir a un usuario acceder a múltiples aplicaciones con autentificarse 
una sola vez. 

73. Anexos 
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/ 13.1 Anexo 1 
( 

Proceso de Alta del Administrador de Usuarios del CS. 

Proceso para AL TA d el Administrador de Usu arios del Co n cesionario en el SEG (Sistema Electróni co de Gestión ) 

Va lid ación de solicitud / Alta. baja o m odificación .Acceso 

anune vnn;;no. 
pal'il alta baja o 

mo<füeaci6n doe w 
ejecutho d e CQ., 

U e rG brrrut<'l,agn.g:ii 
inTia d ciu1ni.e yfrm:. 
~:inltt:~gllll nottka~&~~o» ab ¡ e FIN/ ) 

o n»dlt~aon , ~Ax ~~ 

.~~ .. ·.~ 
~------< e)e:o.rtiwde 

~c\ftada ~}- ~~ / 

.. -... ------·-- ____ .. ___ ,._ --·-... ·--~------------'""';NO w•-

... .J . , , . 
: 

~ 

~ti.~~~d: 
~--~~...-.r¡ w;o11trlO • fl e l 

~ .• ,.,. 

a :id•ema~-J• 
ucua~ . V(ll)fl'lr:.,..t'ia 
de i~...,. al•·lnillt d~ 

Solicit:ll"l'le 

Allclt:ie: 
not1t1e;iiC116n dlt:r.1!:11 
o n'Odifo1110l&o de 
tJ11J•ñoeJe evtad11 

lJ.2AneXo2 
Proces~ de AJas y cambios de cuentas de usuario del es en el SEG. 

1 
Altas y cambios de cuentas de usuario "Concesionario" en el SEG 

Validación de solicitud Alta o modificación 

"' . 
' . 

~-'---"'-"':~Sol:-a':::.~:ica 
! sh-te1n .. . . 
' . ' Notir.ca Pfóbkitna 

dfl.olCCCll;O • ••• ---····-···---· • h • ··- ••••• • ·v····-·---~-·-·-··········-········-·• 

Vil\ "'\Vnr~ Flovf l.11 
:i;ot!cnud ff rnvi~ 
ílautor~c•Ón 

~JotifC"A Pfoblt"m.l 
~cuso 

Nt4lfic:aPfoblcma 
de acceso 

El U:te-ma envia 
cl;r:C!I de USR y 

PWúe 1•vezal t"· 
m-'lldd sCJ!iehme 

P•.,,. 
noiif1eaclcin Ce at.a 

(l oiod.1'ici.tión 
cjew.iJa 

Rsci'r..c 
1101.itlcrc'6n de atit 
orntXfi~ci6o 

eiti;u;;i:d~ 

/ 

E}eculit ai1a: o t41>1Jt11::a Ma o 
, >----1..iolodilí~OO ~ cl M«!írlc~ dt: 

si~enia usu&rkl 

. 
' : . 

\ 

\ 

Acceso 

_, 

/ 

/ 
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73.3Anexo3 ( 
Proceso de Baja del Administrador de Usuarios del CS. 

Proceso para BAJA del Administrador de Usuarios del Ccncesionario en e l SEG (Sistema Electrón ico d e Gestión) 

= 
= 

Validación de so licitud 

Enúa bnnif.O 

.-------1 ~=!~.~ . ..,,.. 

73.4Anexo4 

Alta, baja o modificación 

""""" no'lif!Gillrión dt 
b;fil eJewt.icti 

~ ------- -------- ------- ---- -- ---r- ---------- _1 . . 
' ' 

S• t JtCWI la b>ja 
deuJ'.uuio encl 

:dSH ITQI 

tbt.Ua. al 
so1k:itilnte 

.. .,,. 
ncnific21dónd!!: 
t.:lj:ld"'- mu:::uio 

ejeout;ula 

Proceso de Baja de cuentas de usuario del es en el SEG. 

Bajas de cuentas de usuario "Concesionario' en el SEG 

o .ffi 
e o ·¡;; 

" " e 
o 

Val idación de Ja baja 

' ' ' ' ' ' . . . . 
vi. 'V{orkf)Qo,v' la 1: 

Baja 

Vttll'ic.lUSl.!.ltlQ 
~--~: .+! dit0;.1 \lc tl•.ia . . 

Acceso 

sí 

u 
a; 
'O 
o 
m 
<( 

lr\9Jr.SJo al f'o11~1 
SEG y lkna 

!.:innato 
e lt:ctróok:o 

so\ielll:ud,t etlYÍil 41f• t 

a ~ll.Oft!.acióo : : 

: . 
' . 

ffatific¡1 usu.11io 
tQClaYÍlladlvc ........ L ........... ~ 

Q) 
"O 

~ 
Q) 

(\j 

z 
i§ 
~hl 
O-¡;; 
C:I--
:s: 
~ 
o o 
u 

{'! 
u 
"' "O ·e r.l 
;;>E 
gi ~ 
(/) . ~ 

~UJ 
o 
o o 

Ru;i1:ic~re'ii1.i 
rl>lkn.W de wja 

Recibe 'I (e1tiU IJ 
~~deb3j:I 

. 
' 

,-------· 

HoUlic21n Wtrto 
lodavfa Jo;l iyQ 

NrMical.illhj;i~I 

1,J5111'flQ 

N~!.:í!Cl' l.J b..1j•del 
usu:.rfo 

Acce so 

flN 
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l J 

De ig ual forma, Ekn la Quinta Sesión del Comité y eonside_rando que la d iscusión de 
los temas al interior del Comité fueron agotados, el Presidente sometió a votación 
el contenLdo del documento Módulo de-·1nterconexión, en términos de la Regla 
Décima Tercera de las "REGLAS-DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉGNICO DEL SISTEMA 

\ ' \ ' 
~LECTRÓNICO DE GESTIÓN PARA LA RED FIJA DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE", mismo que se present<í.:l a continuación. 

/ 
'¡ 

( " ' 
"Descripción general del Módulo de Interconexión del Sistema Electrónico de 

- Gestión. --
Proporcionar una visión general del alcance y características del Módulo de 
Interconexión del Sistema Electrónico de Gestión (SEG), el eual permitirá el Red;stro 
de Pronósticos, Ja Contratación de Servicios, el Seguimiento a las Solicitudes, el 
Levantamiento y el Seguimiento a fallas e Incidencias, Consultas de información y 
Reportes para Ja utilización de Jos Concesionarios Solicitantes-y TELMEX. 
-- ) / " / 

7. Premisas 

a) Los usuarios del Sistema se¡án Jos Concesionarios SoliCifÓntes (CS) que hayan 
celebrado c.oo-Telmex un convenio Jigente para la prestación del 'servjc;_Jo. 

b) 

c) 

1 '-... 

El Sistema se Mi/izará para: 

1 
i. Registro de Pronósticos 0 
íi. ~·contratación de Servicios de Interconexión / 

iii. Seguimiento a las Solicitudes 
iv. Leval]!amiento y SeguimieAto a Incidentes de los Servicios 
v. Consulta de Información 
vi. Repositorio de información 

_/ 

Los servicios de Interconexión que podrán ser contratados son: 

a. 
b. 
c . 
d. 
e. 

Puerto!\ 
Enlaces dedicados de Interconexión, 
Coubicaciones, 
Señallzación, ' / , 
Enlaces de transmisión entre coubicaciones de és (mismo edificio). 

Lo anterior conforme a lo establecido en la oferta de referencia correspondiente. 

Registro de Pronósticos 

En este sub-módulo Jos CS registrarán su Pronóstico de Servicios de Interconexión de¡ 
acuerdo a lo establecido en la Oferta de Referencia vigente. Los campos que tendrá 
este sub-módulo sof'l: 

\ 

I 

) l 
/ / 

f 
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.::?~~f~c~ :.:~ . _ ·?::":::.~:.:t~~:~~'.:~ J{·~~j: .;\~~~l.itc_~ ~: 1 -"i::::1;'.; _:~:::~ ::::,::': :::··;.~_·: _Enla~~:de . ·· 
. ,.. ~~'."Jlegist~ de Pron~stJco~.: ... -·< '" Puertos dedii:.ados de .Colibica~ione~ Señalización interc;o11eliión 
::---: :::::.: ·_::_; _:::::<·~~e·:>'·; ( -- -~c' friiercónexíÓn -.-> ;. . . " ;' -; ·- . 1 -~--cruzada 
Concesionario que ' ingresa el pronóstico, x 

Fecha en que se ingresa, 

Periodo que comprende, X X 

Ciudad y PDIC de Telmex, / x X X 

Ciudad, Central y Domicilio del CS, X X 

Denominación y capacidad, X \ X 

Tipo de Interface X 

Cantidad de Puertos/Enlaces X X 

Coubicación relacionada. 1 X 

Tipo ~e Coubi caciones X 

El sistema permitirá la rdtificación del Pronóstico por parte del CS, y debe permitir 
realizar J/a carga individual o con opción para añadir archivos de inventarios de 
pronósticos. 

3. Contratación de Servicios 

TELMEX actualmente cuenta con una\ diversidQ{J dk sistemas internos para procesar 
la contratación de servicios, estos sistemas están basados en múltiples tecnologías. El 

·-.módulo de Contratación del SEG resuelve esta complejidad, simplificando la -visión
de los sistemas internos en un solo frente (single-front-end), y autenticándose en el 
SEG una sola vez (single-sign-on). 

1 / 

Movimientos Administrativos de Interconexión: 
\ 

/ 1 

a) Alta*: Permite agregar una solicitud de contratación de un servicio. 

b) Baja: Permite solicitar la bojo de un servicio que ya está operando, es decir, el 
es ya cu1;7nto con el servicio. I 

) 

c) Cancelación: Son servic{os que fueron cancelados dentro de los etapas 
"Inicio" y/o "Construcción" por solicitud de CS. También aplico el caso donde se 
cancelan por Telmex ya que resultaron c.Qmplicaciones en los facilidades en la etapa 
de "Construcción" ( . 

d) Rechazo de So/lc/tudes: Solicitudes ingresados ol_~EG pero que no contienen 
todos Jos datos necesarios o fueron capturados con información erróneo, el sistema 
permitirá que el G,s p41edo reiniciar lcr sdficitud con la información previamente 
capturada para que realice las correcciones,que apliquen. 

/ 1 

*Noto: Para el caso de alta de puertos de interconexión, si al revisor facilidades se 
detecto que se troto de uh PDIC saturo[Js>, se le notificará al es ofreciendo un PDIC '\ 
alterno. 

Para contratar los servicios, se detallan los campos a continuaéión: 
• Campos Geográficos del servicio (donc¡e se requiere el servicio): Localidad, 
Colonia, Calle, Número, Código Postal, Delegación y/o Municipio, Entidad. 

! 32 
/ 

\ I 

/ 

/ 

/ 

\ \ 

\ 



'--

'\ 

' ·· 

\ 

- ' 

( I if t 
I INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

/ 
- '--

• Campos del CS: RFC, Nombre o Razón Social, Domicilio Fiscal, Cuenta Maestra 
(Campo de catálogo), Responsable de la Instalación y Teléfonos de contacto. 
• Campos Generales del Servicio: Movimientos administrativos (Alta, Baja, 
Cancelaci9n)servicio pronosticado y fecha de ratificación. 

• Campos para la Contratación Puertos: 
I a. Cantidad de Puertos 

b. Capacidad de Puerto 
c. Interfaz / 
d. Información de puertos del CS (DPC, CIC Asignado) (Campo de catálogo 
para información de TELMEX y Campo de captura para la información del CS), 
e. Coubicación Relacionada 

• Campos parq la Contratación de Enlaces: 
a. Cantidad de Enlaces 
b. Tipo de Enlace (Local, Nacional) 
c. Capacidad \ 

d. Interfaz '\ 
e. Información de enlace y puerto del CS (DPC,CIC Asignado) (Campo d e 
catálogo para informac ión d e TELMEX y Campo de cap tura para la información del 
CS), "'° \ -
f. Información de la punta A y punta B (Nombre del sitjg) 

• Ca~os para la Contratación de una-Coubicaclón: 
a. Cantidad ) 

's. Tipo de Coubicación 

' El módulo de contratación de servicios permitirá capturar el identificador propio del 
CS, y podrá capturarlo en\ la solicitud cuando la esté realizando para que se 
relacione con el número de Solicitud que el Sistema genera en automático. 

4. Seguimiento a Solicitudes: 
\ 

Las etapas consideradas para el seguimiento de las solicitudes de los Servicios son: 

/ ' 
---B Inicial: Esta etapa inicia cuando el G:.$ hace la solicitud, se verifican facilidades 

y se generOA las referencias para que el CS identifique SU servicio. 

2) Construcción: Esta etapa se Inicia con cableados físicos, configuraciones en 
la central, entre otras. 

' 
3) ponstruido: Notificación al es de que la construcción concluyó. 

4) Aceptación de CS: En esta etapa el es acepta el servicio. ) 

5) Pendiente CS: Requiere la Intervención del CS para continuar el proceso de 
Construcción y/o Construido y/o Aceptación. 

. ./ / 
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6) Cancelado: Servicio que en el proceso de Construcción y/o Construido y/o 
Aceptq_ción es Cancelado por el CS. 

El CS podrá consultar a través de la Referencia TELMEX del servicio la etapa en la que 
se encuentra la solicitud, cabe señalar que por cada solicitud se tendrá que hacer 
una consulta. 

5. Reporte y Seguirhiento a Incidentes de los Servicios 

i. Reporte de lncidéñtEJ. 
I 

Este módulo contiene los siguientes campos obligatorios para el levantamiento de 
un Reporte de lhcidentes por parte del CS: 

• Referencia Telmex del Servicio 

• ContactQ del CS 

• ) Teléfono del Contacto 

• Correo Electrónico del Contacto 

• Segundo Contacto I 
• Teléfono del Segundo Contacto 

• Correo Electróñico del Segundo Contacto 

• Campo para descripción de la Incidencia 

• Prioridad de la incidencia 

• Horario de acceso (cuando aplique) ( 
• Tipo de Incidencia 

El Sistema reflejará en un campo específico el No. de Incidente asignado para 
informar al CS. También estará habilitado un campo para p ue el es registre su 
Referencia Interna al Incidente, esto con el objetivo de que ambas partes concilien 
la cantidad de incidencias generadas en el mes. 

Al finalizar el levantamiento de la incidencia, el SEG proporcionará el No. de 
Incidente (folio) y la fec;ha y hora del incidente. 

l 
El sistema sólo permitirá registrar un incidente abierto por servicio (por referencia), en 
caso de tratar de registrar un incidente que ya está abierto, el sistema mostrará et 
folio con el que ya se está atendiendo la falla. Esto es, el sistema no aceptará más 
de un reporte para un mismo incidente. 

ii. Seguimiento de Incidente 

E~ Sistema contará con un c ampo de captura del No. de Incidente para su consulta 
(folio), con el cua/ se presentará al CS el estatus del Reporte de Incidente. 

Las etapas del Reporte de Incidente considerados son: 

\ 

/ 

\ 
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1) Inicial: Esta etapa comprende la recepción y registro de la queja. 
/ 

1 ~ 

2) Diagnóstico: En esta etapa se realiza una revisión y análisis del Incidente y se 
/ canaliza para su atención. \ 

3) En Procesb: Etapa en Ja que se realiza Ja reparación del Incidente. 

4) Paro de reloj: Etapa en la que se detiene el tiempo por las salvedades descritas 
en la Oferta de Referencia. ,,---
5) Reparado: Notificación de reparación del incidente al CS a través de un 
código de liquidaciótí. 

/ 

6) Val/daclón con el CS: ~jecución de lq_s_ procesos de validación del correcto 
funcionamiento de los servicios. ( \ 

7) Liquidado: Liquidacióri qel Incidente. 
/ 

J 

étCS podrá consultar a través del No. de Incidente el P--olio de la etapa en la que se 
/ 

encuE¡ntra el mismo, cabe señalar que por cada Folio s~ tendrá qu_!!, hacer una 
consulta. Los campos que se mostrarán en 'esta consulta son: 
/ 
• Fecha y hora de levantamiento de Incidente, - / 

No. Incidente, \ • 
• Servicio, 

• Etapa, 
' • Fecha,y hora cJ.~ I? etapa y 

• Bitácora de seguimieoto . 
j 

'--

/ 
6~ Consulta de Información 

Los es podrán consultar a través! de este-Sub-módulo la información relativa a los 1 

' Puntos de Interconexión (ubicación geográfica), protocolos de señallzación, etc. 
/ 

l. Reposlforlo de Información 

\ 

Permitirá almacenar y consultar la normatlvfdad aplicable a los servicios, solicitudes, 
y bitácoras de CfperaCión. 

1 

~ / 
I 

1 1 
Para las contrataciones, el repositorio resguardará documentos tales como planos, 

/ 
tofos, entre otros. ,, 

/ ( 

\ 

( 

Derivado de lo anteri~r, dentro de la presente Resolución, este Instituto bajo los 
principios1de\equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no1discriminadión 
y/o sana competen2ia, formaliza los temq\ aprobados de manera unánime y 
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resuelve en definitiva las condiciones-y temas que no se votaron por unanimidad 
en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité,___esto último tomando en consideración 

""' l1os\argumentos y propuestas de caqja parte. 

3.1 Acuerdos plcanzados en la Tercera Sesión Ordinaria y Quinta Sesión Ordinaria 
del Comité de manera unánime. 

/ 

En la Tercera Sesión Ordinaria del Comité, sus integrantes votaron y aprobaron de 
manera unánime los temas del documento "Requerimiento de Usuario" que se 
señaldn en la siguiente tabla. 

-~ #J-:¡fJ# -;--¡," : . .>: ·,,.: ,,,,_:..- ·;,.1-1:.', · ~:;:.i;:;,:·: - : iEM.~L~:&ói~i,,~\~i?ú-.tU:,,~;:ft~~ - tr:r· >!!. ,,•w..i)'i;M';' ~ -,•_ • ._ h -~, · '. " • , :'---A't'.:,_ - }). ¡'f;¿_/;. senfü::tottieit-v1otacion 
1 l. Objetivo del Documentó J Unánime 
2 2. Definición del SEG --- Unánime 

,- 4 3. Módulos del SEG Unánime 1 

5 l. Contratación y sequimiento de Servicio Unánime -

6 111. Consulta de Información Unánime 
7 3.1 Contratación de Servicios Unánime 
8 3.2 Seguimiento a Solicitudes - - Unánime 
9 3.3 Rep9rte y Sequimiento a Incidentes de lqs Servicios Unánime 
10 3.4 Corn;ulta de Información 1 Unánime 
11 3.4. l Inventarios Unánime 
12 3.5 Repositorio de Información 1 Unánime ~ 

13 4. Servicios 1 Unánime 
14 5.2 ,..-- Polític as del SEG Unánime 
16 7. Conectividad con los sistemas internos de Telmex Unánime 
18 8.2 Autenticación Unánime 
20 8.2.l Usuario/Perfiles \ Unánime 
21 \ 8.2.2 Co11tras~ñas 1 Unánime 
22 8.2.3 Certificados, manejo de llaves públicas y privadas Unánime 
23 8.2.4 Bitácoras de uso del SEG Unánime ( 

\ 

\ 24 / 8.3 Control de Acceso al SEG " Unánime 
25 8.4 Solicitud de Acceso al SEG, 1 Unánime -~ 

26 8.4.2 Proceso de Baja Unánime 
27 8.4.3 Notificaciones al Usuario Unánime 
28 8.5 Bloqueo por violación de las políticas de seguridad Unánime 
29 9. ~-catáloqos \ 1 Unánime 

,30 10. Requisitos de operabilidad del SEG --- / Unánime --

31 11 ' Soporte al usuario del SEG 1 Unánime 
34 11.3 Mantenimiento del SEG Unánime 

36 
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Asimismo, en la Quinta Sesión Ordinaria._ del Comité sus integrantes votaron y \ 
ap__19baron de manera unánime la totalidad 'del documento Módulo de 

1 Interconexión. Cab.~ me_ncionar que en el Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del 
Comité quedó asentado que para la entrega de los servicios de interconexión)se 
agregarían las coordenadas -geogrÓficas para identificar con mayor exactitud el 
domicilio dondé serán entregados los servicios. 

( 

" Por lo que, para efectos-de la presente resolución se considera que lo anterior 
formará parte del documento del Módulo de Interconexión. / 

En este s~ntido, y considerando que las temas-votados y aprobados de"rnanera 
unánime no atentan contra el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, y-no 
afecton la competencia y la libre concurrencia, toda vez que los mismos se refieren 

/ ' 

únicamente a aspectos informáticos que se, deben definir a ef7to d~ poder 
avanzar en la programación del SEG, dichos temas se formalizan a través de la / 
presente Resolución en términos del parrafó' segundo de la Medida--Sexta 
Transitoria de las Medidas Fijas, por lo que no será necesario su análisis. Al respecto, 
dicha medida señala: \. __.. 

-, 
) 

"SEXTA- El Instituto presidirá '¡léoordinará un Comité Técnico en el cual, se definirán(\ 
a propuesta del Agente Económico Prep..Qnderante los formatos, interfaces, 
mecanismos de seguridad y encriptacíón, manejo de las bases de datos y todo lo 
relativo al Sistema Electrónico de Gestió't¡¡, así como lo$formatos para la entrega de 
información que resulten ap/icablJs. 

' "'-. j 
Los acuerdos que alcance el Comité deberán ser adoptados por unanimidad y 
forma/Izados por el Instituto. En caso de no alcanzar unanimidad en las decisiones i 
será el Instituto quien resuelva ~n forma definitiva, (amando en c6nsideracíón los 

1 argumentos, y pI_opuestas-de cada, parte, bajo principios de equidad, neutralidad 
tecnológica, transparencia, no discriminación y competencia. 

El Instituto establecerá el Comité Técnico en un plazo que no exceda de noventa 
días naturales contados a partir de su nótificacióq." """ 

(Énfasis añadido) 1 
_ 

' ,/ 

! ¡ 
Una vez determinados los temas votados por unanimidad, de conformidad.con la 

( 

) 

Medida Sexta Transitoria se procedea analizar las condiciones votadas de manera / 
no unánime. \ 

\ 

\ 
-~ 
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3.2 Temas votados la Tercera Sesión Ordinaria del Comité en los que no se alcanzó 
acuerdo por unÓnimldad. J 

/ 

a) En el Tema 11. Levantamiento y seguimiento a incide~tes, Telmex señala lo _,,,-
siguiente :-

El usuario deberá estor previamente registrado en el sistema SEG. 
Contará con un mecanismo de ingreso ol 7istemo. 
El usuario -deberá contar con el Número de Identificación del Servicio (NIS) 
Los servicios para los que se podrá levantar un incidente son: 
• Enlaces Dedicados 
• Servicios de Interconexión 
• Compartición de Infraestructura 

• Servicios de Desagrer¡_ación 

Comentarios de los CS 
/ 

\ 

I 

Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "MCM") vota 
en contra debido a que no ve reflejado el compromiso de,Telmex de dar el reporte 
sobre la falla o incidencia reportada. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que el documento "Requerimiento de Usuario" señala de 
~ / 

forma general el funcionamiento del SEG, sin ser materia del mismo el 
procedimiento de atención a fallas que deberá incluir la matriz de escalación de 
incidencias o fallas, el procedimiento para llevar 0-cabo el cierre de incidencia, 
entre otros. Los-procedimientos de atención a fallas deben estar contenidos en las 
ofertas d9°'Referencia o Convenio Marco de Interconexión mediante los cuales se 

1 
pre_sjan los seNicios mayoristas por lo que no son materia de los temas a definirse 
en el Comité. 

(-
/'/ \ 

/ 

_ Cabe mencionar que el SEG deberá permitir la correcta prestación de los seNicios 
de las ofertas de refer~ncia por lo que cuando estas contengan procedimientos 
de atención a fallas deberán ser correctamente reflejadas en los respectivos 
módulos del SEG. 

/ 
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Es así que lo comentado por MCM no forma parte del alcance del documento 
"Requerimiento de Usuario"; por lo anterior se considera que -él numeral "11.-~ 
Levantamiento y seguimiento a incidentes" al formar únicarr¡rent~ parte del 
módulo de acceso deqe quedar en los términos propuestos por Telmex-Telnor. 

b) En el Tema 5. 5. "Lineamientos Generales del SEG", Telmex1señala lo siguiente: 
\ 1 

\ 
"5. 1 Dlsponlbflldad del SEG 

\ 
'---. ----'---. 

í 
El SEG ofrecerá servicio 7x24x365 con la siguiente disponibilidad: 

/ - -

Disoonibilidad /Año ---

99.2% -- '\ 
\ / 

Querepresenta hqsta 7o 
horas fuera de sefvicío al 

I 

añopor falla.e -- - -

\ - -
Arquitectura redundante y 
sincronizada en espejo a 

nivel servidor de ªRlicación 
y swvidor de base a e datos. 

Recuperación manual 

\ 

Comentarios del AEP 

El AEP señala que la disponibilidad del SEG está en función de la infraestructura 
/ ( ~ 

asociada, por lo que, si se desea mayor disponibilidad se deberán pagar los costos 
inherentes. -/ \ 1 

1 

\ 

Comentarios-de los CS 

Los es manifiestan que la disponibilidad del SEG deberá ser d~ 99. 75% de i 
conformidad con el caso español. ---

( 

Adicionalmenter señalan que faltaría incluir eh7aso en el que no se cumpla s:;on la 
disponibilidad. Asimismo, so/icita~_qu~ la redacción se modifique en el sentido de 
que la arquitectura sea ge'oredundante y sincronizada. Por otro lado, se señaló 

/ ..... ---
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que el SEG no es un sistema de misión crítica por lo que la disponibilidad propuesta 
por Telmex es adecuada. 

\ 

Consideraciones del Instituto 

) 

El Instituto considera que el SEG debe ser confiable por lo cual en la Medida 
Cuadragésima Segunda se señala que dicho sistema deberá estar disponible los 
365 días del año las 24 (veinticuatro) horas del día, es así que el esquema de 

\ 
redundancia propuesto por el AEP en el cual se tiene un espejo del servidor de la 
aplicación y de la base de datos proporciona certeza sobre la confiabilidad del , _ 
Sistema. ( 

\ 
PÓr otra parte, el porcentaje de disponibilidad del sistema propuesto por el AEP es 

/ 

de 99.2% de disponibilidad anual lo cual corresponde aproximadamente a 70 
horas en las que dicho sistema podrá no estar disponible para tramitar y reportar 
las fallas e incidencias que se presenten de )ºs servicio~ contratados. 

"' ) 
Si bien el SEG no es \ n sistema de misión crítica dada la importancia de las 
actividades que llevan a cabo los concesionarios a través del mismo es necesario 
que el mismo cumpla con niveles mínimos de servicio, ya que si bien es cierto, el 
AEP pondrá a disposición de _ los CS un número telefónico en caso de 
indisponibilidad del sistema, también lo es que el objetivo del SEG es transparentar 
y agilizar los procedimientos correspoQdientes a la correcta prestación de los 
servicios señalado? en las Medidas Fijas. 

\ 

Dichos niveles mínimos de servicio se alcanzan con un porcentaje de disponibilidad 
... de 99.5% medido anualmente, ello de conformidad con las mejores prácticas 

internacionales como es el Sistema de Gestión de Operadores de Interconexión de 
Telefónica de España. 

En este porcentaje de disponibilidgd nó se deberá considerar las causas atribuibles 
a causas de fuerza mayor, las actividades programg_das relacionadas con la 
implementación de nuevas versiones o introducción de mejoras necesarias para 

\ la solución de problemas, cuando éstas hayan sido comunicadas oportunamente. 
\ ~ 
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Respecto al esquema geored~ndante planteado pór los CS se señala que de 
aplicarse e\ mismo resultaría en una elevación de los costos para la puesta en 
march~ del SEG, así como su operación y su 'mantenimiento para el AEP y los CS, 
ya q~e el AEP aleberá instalar dos servidores con las mismas caract~ísticas en dos 
localidades diferentes, lo cual representa un (incremento en los costos, 
-- I --
adicionalmente los CS deberán contar con comunicación a ambas localidades, 

---

por lo que, si la comunicación hacia el SEG fuera a través de un enlace dedicado, 
los CS deberán Gehtar con dos enlaces dedicados hacia las dos lopalidades en 
donde el AEP instale el SEG y su redundante. Por lo anterior, dado que el esquema \ 
de redundancia propuesto por el AEP va de acuerdo con las mejores prácticas '
internacionales y resulta eficiente en cuanto a costos, el Inst ituto considera que no 

es necesario establecer un \~~-~ema de georedundancia. 
I 

Finalmente, sobre incluir el caso en el que no se cumpla con .1~ disponibilidad, se 
señala que deberá ser parte de un acuerdo de nivel -de servicio, en .el cual se 
planteen las penalizaciones que aplicarán en caso de que se incumpla con la 
disponibilidad del SEG, dado que el documento "Requerimiento de Usuario" solo 
establece de forma general el funcionamiento del SEG, no se considera materia 
del presente procedimiento. ' /\ " 

Respecto al desacuerdo suscitado en relación al Tema 8,-~'Acceso y Seguridad", el 
Instituto resolverá el diferen.eicY presentado en el Comité una vez, que cuente con 
elementos de anÓlisis suficientes para determinar el método o medio de acceso a 

" dicho sistema. 
/ 

" 
\ -, 

PofÍo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 
11 y 28, p'árrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitu9ión Política de los 
Estados UnidoiM~xicanos; Transitorios Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del Estado 
,Mexicano y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de if31ecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el D!_9.rio Oficial de Id 
Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 6 fracción IV Y- -7, 15, fracción XVIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fra,c_ción 1, 36, 38 y 39 de la Ley 

..--

'--- Fed(ral de Procedimiento Administrativo; 1,4 frQcción 1 y 6 fracciones 1, ~I y XXXVII, 
-- del' Estatuto Orgánico, del Jostituto Federal -tie Telecomunicaciones; la 

/ "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ._, 
~ . . 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERES ECONOMICO DEL QUE 
I FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVTL S.A.B. DE c. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. D~ 

C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., 

/ 
41 
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GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 
SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA\ LIBRE CONCURRENCIA" aprobada mediante 
Acuerdo P /IFT /EXT /060314/7 6, y el Anexo 2 denominadq "MEDIDAS RELACIONADAS 
CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, 
LIMITACIONES AL uso DE EQU)PoS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 
ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 
DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS", el Pleno del 

\ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

\ 

PRIMERO.- Se formalizan las condiciones aprobadas de manera unánime del 
documento Requerimiento de Usuario en el Comité Técnico del Sistema 
Electrónico de Gestión para la Red Fija del Agente Económico Preponderante en 
atención a los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no 
discriminación y competencia. 

SEGUNDO.- El Agente Económico Preponderante deberá asegurar el 99.5% de 
disponibilidad del Sistema Electrónico de Gestión de Servic ios de 
Telecomunicaciones Fijos. 

\ 

\ 

TERCERO.-- ~I caso ,,..de uso de levantamiento y seguimiento a incidentes en e l 
Sistema Electrónico de Gesti~n deberá realizarse de conformidad con la propuesta 
del 'Agente Económico Preponderante. 

~UARTO.- Se formaliza 1 el documento Módulo de Interconexión en el Comité 
Técinico del Sistema Electrónico de Gestión para la Red Fija del Agente Económico 
Preponderante en atención a los principios de equidad, neutralidad tecnológica, 

\.. transparencia, no discriminaci~n y competencia. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

QUINTO.- ~otiñquese personalmente a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

\ 

/ 

j 

\ 

Lwis Fern9ndo Borjón Flgueroa 
Comisionado 

\ 

) 

6"'"'~·'"" González 
ado 

María Elena Estavillo Flores 
Comislonadct 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
l 

./ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión 
Ordinaria celebrada el 23 de octubre de 2015, por unanimida~ de votos de los C~misionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Bo~ón Figueroa. Ernesto Estrado González. Adrlana Sofía Lobordlnl lnzunza. María 
Elena Estavillo Flore_s, Mari91 Germán Fromow Rangel y Adolf<¡:i Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos 
vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artiCulos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
1, 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaciones, mediante Acuerdo _ 
P/IFT/231015/457. ' 

' 
El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroo, previendo su ausenciai ustificada a la sesión. emitió su voto 
razonado a favor por escrito. de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de lo Ley Federal de 
Telecomunlcaojones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo párrafo. del Estatuto Orgánico del lns!jtuto Federal de 
Telecomunicaciones. 
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